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A. Aplicación del Reglamento  
 
ARTÍCULO 1  
 

El presente Reglamento de Competencia es  de observancia obligatoria para todos los Clubes que integran 
LIGA PREMIER y aplicable para la TEMPORADA 2023-2024. 
 
La presente Temporada considera dos Vueltas; Primera Vuelta 2023 y Segunda Vuelta 2024. 
 
 
 

B. Organización  
  
ARTÍCULO 2  
 

La competencia es organizada por LIGA PREMIER en el marco institucional de la Federación Mexicana de 
Fútbol Asociación, A.C., dando cumplimiento a su objeto, tal y como lo dispone el Artículo 3 del Estatuto 
Social, a través de los órganos respectivos. 
 
 
 

C. Órgano 
 
ARTÍCULO 3  
 

El Comité Ejecutivo de LIGA PREMIER es el órgano que asume la responsabilidad total  de cualquier asunto 
relacionado con la competencia, y cuyas obligaciones son entre otras:  

3.1 Definir la estructura de la Competencia. 

3.2 Aprobar las fechas de la Competencia. 

3.3 Aprobar la designación de los Estadios de los Clubes participantes. 

3.4 Designar a los Comisarios de Partidos. 

3.5 Seleccionar los laboratorios que realizarán los análisis del control de dopaje, cuando se 
requiera. 

3.6 Definir y decidir sobre las cuestiones resultantes de los casos de fuerza mayor. 

CAPÍTULO  I  INTRODUCCIÓN 
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3.7 Tratar todos los asuntos relacionados con la competencia que no sean responsabilidad de 
otro órgano de Federación Mexicana de Fútbol Asociación, A.C., de conformidad con el 
Estatuto Social de la FMF, y Reglamentos de la Institución. 

3.8 Delegar las funciones de operación y administración de la competencia a las diferentes áreas 
de LIGA PREMIER. 

3.9 Interpretar las disposiciones contenidas en el presente reglamento. 

 
ARTÍCULO 4 
 

Para los casos no previstos en el presente Reglamento y por el Sistema de Competencia se aplicarán de 
manera supletoria las disposiciones del Reglamento General de Competencia, el Estatuto de la FMF y las 
Reglas de Juego de la FIFA. 
 
El Comité Ejecutivo de LIGA PREMIER está facultado para resolver cualquier duda o controversia que 
surjan con motivo de la interpretación de los mismos, así como cualquier otro asunto relacionado con la 
competencia que no sean responsabilidad de otro órgano de la Federación Mexicana de Fútbol Asociación, 
A.C., de conformidad con el Estatuto Social de la FMF, y Reglamentos de la Institución. 
 
Las decisiones adoptadas por el Comité Ejecutivo de LIGA PREMIER son definitivas y vinculantes para todos 
los participantes de la competencia, su incumplimiento o inobservancia puede derivar en la imposición de 
sanciones de acuerdo con la gravedad del caso. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 78 del Estatuto Social de la FMF, la Comisión Disciplinaria 
de  la FMF será el órgano encargado de sancionar cualquier violación o incumplimiento a las normas 
deportivas que rigen la competencia. 
 
 
 

D. Confirmación de Participación 
 
ARTÍCULO 5  
 

Con la finalidad de definir la integración de Clubes a participar en cada Temporada, los Clubes deberán 
confirmar oportunamente, su participación y/o efectuar los movimientos que convengan a sus intereses 
respecto a su afiliación, de acuerdo con los términos y formas establecidos en el Reglamento de Afiliación, 
Nombre y Sede de la FMF para tal fin.  
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*  
 

 
 
 
 

A. Sistema de Competencia 
 
ARTÍCULO 6 
 

LIGA PREMIER cuenta con la participación de Clubes organizados en dos SERIES; la competencia se llevará 
a cabo en dos Vueltas, con Fase de Calificación y Fase Final. 
 
Se establece por FMF y LIGA PREMIER la implementación del programa Licenciamiento de Clubes de la 
FIFA, el cual considera las siguientes categorías de acuerdo con el nivel mínimo de exigencia para cada 
SERIE. 
 

 
 

 
 
 
 

B. Cumplimiento del Reglamento de Afiliación, Nombre y Sede de la FMF 
 
ARTÍCULO 7 
 

Los Clubes participantes en LIGA PREMIER deberán satisfacer previamente, todos y cada uno de los 
requisitos sociales, deportivos, jurídicos, financieros y demás relativos, así como otras disposiciones 
aplicables, establecidos en el Reglamento de Afiliación, Nombre y Sede de la FMF. 
 
 
 

C. Participación en LIGA EXPANSIÓN MX  
 
ARTÍCULO 8  
 

El Club Campeón de la Temporada de SERIE A podrá participar en la LIGA EXPANSIÓN MX, siempre y 
cuando haya cumplido con el Reglamento de Afiliación, Nombre y Sede de la FMF, además de haber 
obtenido la Licencia Plus del programa de Licenciamiento de Clubes de LIGA PREMIER y los demás 
requisitos que sean requeridos por la LIGA EXPANSIÓN MX. 
 
 
 

D. Clubes Participantes  

   
ARTÍCULO 9 
 

Los Clubes de LIGA PREMIER participarán en la Temporada conforme a su ubicación en cada uno de los 
GRUPOS, ordenados alfabéticamente.  

CAPÍTULO  II  COMPETENCIA 
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CLUB  ESTADIO Y SEDE

1 AGUACATEROS DE PERIBÁN FC
MUNICIPAL DE PERIBÁN

PERIBÁN, MICH.

2 CAFETALEROS DE CHIAPAS FC
VÍCTOR MANUEL REYNA 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIS.

3 CLUB ATLÉTICO SAN JUAN DE ARAGÓN
DEPORTIVO ZARCO

GUSTAVO A. MADERO, CDMX

4 CLUB DEPORTIVO IRAPUATO
SERGIO LEÓN CHÁVEZ

IRAPUATO GTO.

5 CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL TAMPICO MADERO
TAMAULIPAS 

TAMPICO, TAMPS.

6 DEPORTIVA VENADOS
ALONSO DIEGO MOLINA 

TEMANCHÉ, YUC.

7 ESCORPIONES FÚTBOL CLUB
AGUSTÍN 'CORUCO DÍAZ'

ZACATEPEC, MOR.

8 HALCONES DE ZAPOPAN FC
MUNICIPAL MIGUEL HIDALGO 

ZAPOTLANEJO, JAL.

9 INTER DE QUERÉTARO FC
OLÍMPICO DE QUERÉTARO

QUERÉTARO, QRO.

10 INTER PLAYA DEL CARMEN
UNIDAD DEPORTIVA MARIO VILLANUEVA MADRID 

PLAYA DEL CARMEN, Q. ROO

11 LOBOS ULMX
MIGUEL ALEMÁN VALDÉS 

CELAYA, GTO.

12 MONTAÑESES FC
SOCUM 

ORIZABA, VER.

13 PETROLEROS DE SALAMANCA C. FC
OLÍMPICO DE FÚTBOL SECCIÓN 24

SALAMANCA, GTO.

14 PIONEROS DE CANCÚN FC
ANDRÉS QUINTANA ROO

CANCÚN, Q. ROO

15 RACING FC PORTO PALMEIRAS
UNIDAD DEPORTIVA HUGO SÁNCHEZ

BOCA DEL RÍO, VER.

16 REBOCEROS DE LA PIEDAD
JUAN N. LÓPEZ 

LA PIEDAD, MICH.

17 SPORTING CANAMY
CENTRO VACACIONAL IMSS OAXTEPEC

OAXTEPEC, MOR.

18 YALMAKAN FC
JOSÉ LÓPEZ PORTILLO 

CHETUMAL, Q. ROO

SERIE A
GRUPO 2
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CLUB  ESTADIO Y SEDE

1 AGUACATEROS CLUB DEPORTIVO URUAPAN
UNIDAD DEPORTIVA HERMANOS LÓPEZ RAYÓN 

URUAPAN, MICH.

2 ARTESANOS METEPEC FC
UNIDAD DEPORTIVA MARTÍN ALARCÓN HISOJO

METEPEC, EDO. MEX.

3 CAJA OBLATOS C. FD
UNIDAD DEPORTIVA NUM 8 CUAUHTÉMOC, 

GUADALAJARA, JAL.

4 CAÑONEROS FC
MOMOXCO 

MILPA ALTA, CDMX

5 CHILANGOS FC
CENTRO DEPORTIVO BENITO JUÁREZ

BENITO JUÁREZ, CDMX

6 CHILPANCINGO
GENERAL VICENTE GUERRERO 

CHILPANCINGO, GRO.

7 CLUB CDM
VALENTIN GONZÁLEZ

XOCHIMILCO, CDMX

8 CLUB DE CIERVOS FC
ARREOLA 

CHALCO, EDO. DE MÉX.

9 CLUB DE FÚTBOL DE SANTIAGO
EL BARRIAL SANTIAGO

SANTIAGO, NL.

10 CLUB DEPORTIVO AYENSE
CHINO RIVAS

AYOTLÁN, JAL.

11 CLUB DEPORTIVO DE FÚTBOL ZITÁCUARO
IGNACIO LÓPEZ RAYÓN 

ZITÁCUARO, MICH.

12 DEPORTIVO DONGU FC
MUNICIPAL LOS PINOS 

CUAUTITLÁN, EDO. DE MÉX.

13 HURACANES IZCALLI FC
HUGO SÁNCHEZ 

CUAUTITLÁN IZCALLI, EDO. DE MÉX.

14 PACHUCA
MUNICIPAL ATITALAQUIA

ATITALAQUIA, HGO.

15 POZA RICA
HERIBERTO JARA CORONA

POZA RICA VER.

SERIE B
GRUPO 1


